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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LO?:? FESTIVOS.

PRECIOS EE BUSOEIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas. %
6 id. >

Número suelto, 3^ céntimos. 
Los anuncios se insertaran al 

precio de S& cénts, por linea.

Las leyes i’ disposiciones generales de! Go
bierno .son oliligatorias para cada capí t al depi o- 
vincía desde cine se publican oHcialinente en 
ella, v desde cuatro dias después paia los deinas 
pueblos de la misma provincia. f'Decrelo dii 2b di! 
Aoriembre de ISdl;.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes j 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbie 
donde permanecerá basta el recibo del numero 
siguiente.

PUNTO DE SUSOKICIÓN.

' En la imprenta y Encuader-
1 nación del Ho.spicio provincial 
Ï de Valladolid. Palacio de la Ex- 
! celentisima Diputación.
í Las suscriciones y anuncios se 

servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real ramilla con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 22 de Juho de 1885).

tOJIMO Clin DE LA PCOlffiCb DE HlUMlffi.
Negociado 3.®—Sanidad.

El estado sanitario general de la Peninsula 
y la estación en que nos encontramos, exigen 
que las Autoridades y Juntas municipales de 
Sanidad redoblen la vigilancia y despleguen 
el mayor celo para prevenir el desarrollo ó 
minorar los electos de la epidemia que azota 
en estos momentos á tantos pueblos, en la 
inteligencia de que el baluarte más seguro 
ban de encontrarlo en el cunipliniiento exac
to de las instrucciones dictadas previsoramenté 
por el Gobierno de S. AL y comunicadas á los 
Sres. Alcaldes, ya particularmente, va por 
medio de los Boletines oficiales, tanto en el 
presente año como en el anterior.

En la R. 0. de 12 de Junio del corriente, 
publicada en el Jíolelin oficial de esta, provin
cia de 10 del mismo mes, se encuentran 

indicadas las principales medidas de higiene 
y salubridad que debín adoptarse contra el 
cólera, y se citan las demás recientes disposi
ciones sobre la materia que los Sres. Alcaldes 
y las Juntas deberán tener á la vista paia 
atemperar á ellas en un todo su conducta.

Habiendo demostrado la experiencia que el 
agua es el conductor predilecto del géimen 
colerígeno, llamo la atención de los Síes. Al
caldes para que á su vez lo hagan á sus admi
nistrados y convecinos, acerca del pánafo 3. 
de la regla 4.^ de las instrucciones de-higiene 
privada^redactadas de conformidad^con los 
dictámenes de la Academia de Medicina de 
Madrid y Real Consejo de Sanidad, publicado 
en el citado BoleUn de 10 de Junio último.

Desde el recibo de la presente circular to
dos los Sres. Alcaldes de esta provincia, darán 
á este Gobierno parte diario de la salud pu
blica de sus respectivos términos municipales, 
en la misma forma que lo hicieron en*el año 
anterior. Excuso encarecerles la mayor exac
titud y puntuación en la comunicación de 
esta noticia, bien entendido que cualquier 
omisión ó negligencia en tan interesante ser
vicio, me veré en la precision de corregiilo 
con grandísima severidad.

Valladolid 22 de Julio de 1885.—El Go
bernador, Joafj^ain Garcia, y Es/vn'iosa.
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Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

I.ey de redutamienío y reemplazo del 
Ejérciío.

(continuación).

CAPÍTULO XI.

De la traslación de los mozos á la capital de 
la 2ônovincia.

Art. 102. El dia que el Gobernador, á pro
puesta de la Cojuision provincial, haya seña
lado á cada pueblo ])ara el juicio de exencio
nes ánte la misma Comisión, que será siem
pre dentro de lu primera quincena del mes de 
Abril, se haUaián en la capital de la pro
vincia :

' Primero, d'odos los mozos del mismo pue
blo que hayan solicitado su exclusion tempo
ral, con arreglo al núm. 1.'’ del art. 66, por 
tener alguna- de las inutilidades comprendí- 
das en las clases 2.'' y 3.” del cuadro.

Segundo. Los que hayan reclamado ó sido 
reclamados en tiempo oportuno para ante la 
Comisión provincial por suscitarse dudas 
acerca de su talla ó de algún defecto físico 
que hubieren alegado y que esté comprendido 
en la clase 1 ® deí cuadro; y

Tercero. Cualesquiera otros que hubiesen 
reclamado para ante la Comisión provincial 
contra algún fallo del Ayuntamiento, y los 
interesados en estas reclamaciones que lo es
timen conveniente. '

Art. 103. Para la salida de los mozos en 
dirección á la capital,' ademas de citárseles 
por medio de anuncio, se hará á cada uno de 
ellos la oportuna citación personal, de igual 
modo y en la misma forma que exige el artí
culo 55 para el acto de la clasificación.

Art. 104. Irán los mozos á cargo de un 
comisionado del Ayuntamiento, el cual hará 
su presentación ante la Comisión provincial. 
Este comisionado no deberá hallarsa interesado 
en el reemplazo, y tendrá derecho á que de 
los fondos municipales le abone el Ayunta
miento una cantidad que estime proporcio
nada para indemnizar los gastos y perjuicios 
que le cause la comisión.

Art. 105. Cada uno de los mozos á quienes 
se refiere el número l.° del art. 102, será so
corrido por cuenta de los fondos municipales 
con 50 céntimos de peseta diarios, desde el 
dia en que emprenda la marcha hasta que re

grese á su pueblo, incluyendo los dias de pre
cisa detención en la capital y los de regreso, 
á razón de 30 kilómetros por jornada cuando 
menos, según la comodidad de los tránsitos.

Los mozos comprendidos en el núm, 2.'’ 
del mismo art. 102 serán socorridos en igual 
forma con 50 céntimos dé peseta diarios, á 
expensa,s de lo.s que los reclamen. Estos serán 
reintegrados despues por lo.s fondos munici
pales si resultó justa su reclamación.

Tambien se satisfarán de los fondos muni
cipales, aunque no resulte justa la reclama
ción, los socorros dados á un mozo excluido, 
si á juicio del Ayuntamiento el reclamante 
carece absolutamente de medios para satisfa
cer el gasto.

. Si algún otro mozo reclamado quisiera 
asistir personalmente á la prueba y fallo de 
de su excepción, satisfará de su peculio par
ticular los gasto,s que ocasione. •

Art. 106. El comisionado irá provisto de 
una certificación literal de todas las diligen
cia,.s practicadas por el Ayuntamiento, tanto 
acerca del alistamiento, cuanto respecto al 
acto de la clasificación, á las reclamaciones 
que este hubiere producido y á las prueba,s 
presentadas por una y otra parte respecto del 
caso que las motive. Llevará tambien las fi- 
liaciones de los declarados soldados y relación 
de lo,? excluidos, dividida, en grupos ó seccio
nes, según la clasificación que de ellos haya 
hecho el Ayuntamiento.

CAPÍTULO XII. .

De las reclamaciones ante las Comisiones 
provincia les.

Art. 107. Compete á las Comisionéis pro
vinciales el conocimiento de los recursos que 
se promuevan contra los fallos dictado.? por los 
Ayuntamiento.? de su provincia con motivo 
de las operacione,? relativas al reemplazo del 
Ejército, así como la imposición de las multas 
en que con arreglo á esta ley hayan incurrido 
lo.s individuos de aquellas Coi'poraciones; pero 
no admitirán reclamaciones que no hayan 
sido interpuestas en el tiempo y forma pres
crito.? en la presente ley.

Art. 108. La comparecencia del reclamante 
será un acto público, al que podrán concurrir 
tambien otras persona.? encargadas de exponer 
la.? razones de lo.? interesados, y en él oirá la 
Comisión provincial las reclamaciones y las 
contradicciones que se hagan; examinará los 
documento.? y j ustificacione.? de que vengan 
provisto.? aquellos, y teniendo presentes las 
diligencias del Ayuntamiento sobre la decla
ración de soldados, dictará la resolución que 
corresponda.
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Esta se publicará inmediatamente, y se 
llevará á efecto desde luego, sin perjuicio del 
recurso que interpongan los interesados para 
el ministerio de la Gobemucr^n, acerca de 
cuyo derecho les hará precisamente la debida 
advertencia^ cuando estén présentes á la pu-' 
blicatdon del acuerdo, haciendo constar en el 
acta el cumplimiento de esta 'disposición.

Comunicará además sus acuerdos dentro 
del tercer dia desde su fecha á los Alcaldes 
de los pueblos respectivos, y éstos en los cinco 
dias siguientes los notificarán á los interesa
dos, haciéndoles la indicada advertencia, y 
remitiendo dentro de otros cinco dias á la Co
misión provincial certificación que asi lo 
acredite,

Art. 109. . La Comisión provincial, cuando 
lo crea necesario, dispondrá que se practiquen 
diligencias á fin de decidir con el debido co
nocimiento acerca de las reclamaciones de los 
mozos, y podrá concederles un término que 
ne exceda de un mes para la presentación de 
justificaciones ó documentos.

Este término, que no tendrá aplicación en 
en el caso previsto por el artículo siguiente, 
podrá amjiliarse hasta seis meses cuando las 
indicadas diligencias hayan de practicarse en 
Ultramar.

Cmdará, sin embargo, de que dichos trá
mites sean lo más breve posible, y hará cons
tar en legal forma las pruebas que ante ellas 
se practiquen, disponiendo que los interesa
dos y testigos firmen sus respectivas declara
ciones, y dictando su fallo dentro de los cinco 
dias de concluido el expresado término.

Art. 110. Cuando la justificación que de
ba presentar el mozo fuese la de tener un her
mano sirviendo en algún cuerpo del Ejército 
como soldado de reemplazo anterior que cubra 
plaza, manifestará á la Comisión provincial 
el arma, cuerpo y punto de su existencia, ó 
cuanto le sea posible manifestar acerca de su 
paradero, y si no le asistiera alguna otra 
excepción, la misma Comisión reclamará dei 
Capitan, general del distrito en que se halle 
el hermano soldado, ó de la Dirección general 
del arma, á que esté destinado, la certificación 
de su existencia en el Ejército v cuerpo en el 
dia I.® de Abril,

Venida la certificación, y debiendo por 
ella gozar de la excepción, así se acordará 
dentro del quinto dia y se pedirá el pase del 
mozo hermano del soldado al depósito corres
pondiente.

Si la certificación produjese un resultado 
contrario, la Comisión provincial, dentro del 
indicado plazo, fallará definitivamente y en 
sentido negativo la reclamación de excepción 
propuesta como infundada.

Art. 111. Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo anterior, los Jefes de los cuerpos, 
asi en la Península como en las provincias de 
Ultramar, indagarán por un procedimiento 
breve los individuos puestos bajo su mando 
que tengan algún hermano sujeto al llama
miento de cada año, y remitirán con, urgen
cia al Vicepresidente de la Comisión provin
cial respectiva los certificados que acrediten 
])ermanecer en el servicio los individuos que 
el dia 1.® de Abril se hallasen en dichos casos. 
Lo mismo practicarán respecto de los soldados 
voluntarios que sirvan en su cuerpo y que 
por razón de su edad deban ser comprendidos 
en el reemplazo correspondiente.

Art. 112. Cuando se reclame acerca de la 
talla de un mozo, bien por este, bien por los 
demas interesados, la Comisión provincial 
pedirá á la Autoridad militai' que nombre dos 
sargentos talladores. Este nombramiento se 
hará variand.0 en lo posible las personas por 
días y actos, y sin mas anticipación que la 
indispensable para que los nombrados puedan 
acudir puntualmente á desempeñar sus fun
ciones. En caso de discordia se nombrará un 
tercero del mismo modo y con iguales cir
cunstancias. Cuando Ios4alladores no.pudie
ran dar su dictámen de una manera termi
nante por no guardar el mozo la debida posi
ción natural ai tiempo de ser medido, la Co
misión provincial le apercibirá hasta tres ve
ces para que la guarde, y si no produjese re
sultado este apercibimiento, podrá sujetarle 
á una nueva medición en cualquiera de los 
dias inmediatos. Si todavía entonces no guar
dase la posición conveniente, despues de aper
cibido al efecto, la Comisión provincial podrá 
declararle con talla suficiente para el servi
cio, consignándolo en la. filiación del intere
sado. La Comisión provincial señalará á los 
talladores que nombre, una gratificación pro
porcionada, que se abonará de los fondos de 
la provincia.

Art. 113. Cuando un mozo alegase enfer
medad ó defecto físico que no sea el de la fal
ta de talla, se practicará un reconocimiento 
por dos Facultativos, que serán nombrados, 
uno por la Comisión provincial, y otro por la 
Autoridad militar superior de la provincia. Si 
no hubiera acuerdo entre ambos Profesores, 
la Comisión provincial nombrará un tercero: 
si creyese el caso dificil, nombrará uno la Co
misión y otro la Autoridad militar: en vista 
de los dictámenes de torios ellos decidirá acer
ca de la aptitud del mozo arreglándose á lo 
que determine sobre el particular el regla
mento de exenciones físicas. Los Facultativos 
que practiquen estos reconocimientos serán 
distintos cada dia, cuanto más lo permitan las 
circunstancias de las poblaciones y nombrados-
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con la única anticipación que fuese indispen
sable.

Los que designe la Comisión provincial 
percibirán de los fondos provinciales 2 pese
tas 50 céntimos por el reconocimiento de cada 
mozo, é igual cantidad por el de cualquiera 
otra persona, abonándole en este caso la parte 
interesada que le solicite, si no fuere notoria
mente pobre; pero no.tendrán derecho á retri
bución ni honorario alguno de los fondos pro
vinciales, así los Facultativos castrenses como 
los demás que nombre la Autoridad militar 
para el reconocimiento de los mozos.

Art. 114. Los acuerdos que dicten las Co
misiones provinciales con arreglo á lo pres
crito en los dos artículos anteriores, serán de- 
fínitivos, y no se admitirá respecto de ellos 
recurso al Minisierio de la Gobernación, á no 
ser en el caso de que los fallos de dichas Co
misiones hubiesen sido contrarios al dictámen 
de dos de los Facultativos ó talladores, y sin 
perjuicio de la responsabilidad á que Iraya lu
gar. con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 174, 176 y 177.

Art. 115. Declarados por la Comisión pro
vincial los mozo.s que son definitivamente 
soldados, las Cajas de reclutas no podrán re
sistir la admisión de los mismos, aun cuando 
despues llegue á aprobarse su inutilidad.

En este último caso se instruirá por la ju
risdicción de guerra el oportuno expediente, 
que remitido al Ministerio de la Gobernación 
servirá para resolver si hay ó no lugar á exi
gir responsabilidad por las pruebas que se ad
mitieron para declarar la dicha utilidad .

Art. 116. Ultimados y fallados por las Co
misiones' provinciales los recursos que los mo
zos hayan entablado, volverán estos á sus ca
sas, donde permanecerán hasta su ingreso en 
Caja y sorteo.

Dichas Comisiones comunicarán al Jefe de 
la Caja á que pertenezca el mozo interesado 
sus acuerdos, 3^ las resoluciones del Ministe
rio de la Gobernación en los expedientes de 
alzada que se promuevan.

CAPÍTULO XIIL

De las reclamaciones contra los fallos de las 
Comisiones provinciales.

Art. 117. Los interesados podrán recurrir 
al Ministerio de la Gobernación en queja de 
las resoluciones que dicten las Comisiones 
provinciales, así respecto á la exclusion del 
alistamiento y á la inclusion en el mismo de 
otros mozos ó de la suya propia, como respec
to á las excepciones que se hubiesen alegado 
3^ á los demás puntos en que con arreglo á la 
presente 103^ deben fallar aquellos cuerpos.

No podrá, sin embargo, apelarse de tos- 
acuerdos que dicten las Comisiones provin
ciales confirmando los fallos de los Ayunta
mientos, 3^ solo se admitirá respecto de ellos 
el recurso de nulidad fundado en la infrac
ción de alguna de las prescripciones de esta 
ley, que deberá expresarse en el escrito del 
recurrente; pero sin que en este caso puedan 
ventilarse cuestiones de hecho, ni aducirse 
nuevas pruebas por parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la recla
mación verse sobre la aptitud física ó la talla 
de un mozo declarado soldado sorteable ó ex
cluido del servicio,, según lo dispuesto en los 
artículos 112 3' 113, á excepción del caso pre
visto en el art. 114.

Art. 118. Los recursos se entablarán en 
todo caso ante la Comisión provincial dentro 
del preciso término de los 15 días siguientes á 
aquel en que se hizo saber la resolución al 
interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación 
en otra forma que la indicada,.no será admiti
da ni se le dará curso por la Comisión.

Estos recursos no suspenderán en ningún 
caso la ejecución de lo acordado por la Comi
sión provincial, 3* si bien se anotará siempre 
la fecha de su presentación, no producirán 
efecto alguno hasta que el reclamante exhiba 
su cédula personal con arreglo á las disposicio-, 
nes vigentes.

Art. 119. Las Autoridades militares se 
tendrán como parte legítima, en representa
ción del Ejército para promover cuantas re
clamaciones consideren j ustas en todas las in
cidencias del reemplazo, sin sujeción á las 
formalidadesvtérminos prescritos en esta lev.

Art. 120. Tan luego como se presente la 
reclamación, el Secretario de la Comisión pro
vincial extenderá al márgen del escrito del 
reclamante, 3’' entregará además á éste, de ofi
cio, certificación del dia 3’’ de la hora en que 
se hubiese presentado, y si fuese admisible, 
procederá dicha Comisión á instruir expedien
te con la mayor brevedad, pidiendo dentro de 
los tres dias siguiente.s el informe del Ayun
tamiento, 3" uniéndose copias de los acuer
dos del mismo y de la referida Comisión, con 
expresión de las fechas en que se pronuncia
ron y en que se hicieron saber á los intere
sados, y las pruebas y los documentos que 
para dietarios hubiesen tenido á la vista.

El tiempo para la instrucción de estos ex
pedientes no excederá de un mes, 3- dentro 
del mismo los remitirá la Comisión provincial 
debidamente informados al Secretario gene
ral del Consejo de Estado, á fin de que la Sec
ción de Gobernación del mismo los eleve, con 
su dictámen al Ministerio de la Gobernación 
dentro del término de dos meses, pudiendo
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Art. 125. Desde el momento en que se re
ciban estas relaciones, los Jefes de las zonas 
dispondrán que se proceda sin levantar mano 
á practicar todas las operaciones preliminares 
para la entrega en caja y para el sorteo, á fin 
de que estos actos puedan tener lugar sin en
torpecimientos en el plazo que al efecto se 
señala.

Art. 126. El segundo sábado del mes de 
Diciembre, si consideraciones y circunstan
cias atendibles no hicieran que el Gobierno 
alterase esta fecha, tendrá lugar la entrega 
de los mozos en Caja. Al efecto, los Goberna
dores lo publicarán con la necesaria anticipa
ción en el Boletín oficial de la provincia, los 
Alcaldes en sus pueblos, y además se hará ci
tación personal á los individuos á quienes 
comprende, por los medios ya dichos al tratar 
del alistamiento. La entrega de mozos en Ca
narias se hará como hasta ahora en los bata
llones de reserva respectivos, considerándolos 
como Cajas sucursales de la de recluta que 
hay en la capital.

Art. 127. La entrega empezará por la ma
ñana muy temprano, para que si es posible 

. termine en eldia; ingresarán primero los mo
zos del pueblo cabeza de la zona, luego los de 
los más inmediatos para dar tiempo á que lle
guen los de los más distantes; y á fin de faci
litar y abreviar la operación, sólo se procederá 
á tallar y reconocer aquellos que lo soliciten 
ó que á la vista ofrezcan duda respecto á su 
estatura ó utilidad física.

Art. 128. Para verificar estas operaciones 
habrá en la Caja un Médico militar y un sar
gento d(\la guarnición'ó depósito puesto que 
falladas todas las reclamaciones por la Comi
sión provincial, con intervención del elemen- 
tv) militar, como se ha indicado en los artícu
los 112 y 113, la Caja po podrá en ningún 
caso negarse á la admisión de un mozo, y este 
reconocimiento ó talla solo podrá servir* para 
iniciar el expediente de que trata el art.^ 115.

Art. 129. La entrega en Caja se hará por 
un comisionado del respectivo Ayuntamiento, 
quien llevará duplicadas relaciones de los mo
zos declarados soldados útiles sorteables y de 
los que han de ser destinados á los depósitos. 
El Jefe de la Caja, despues, de hacerse cargo 
de unos y otros, le devolverá un ejemplar en 
que conste el recibí con su firma y el sello 
correspondiente. *

Art. 130. Los que deben pertenecer á los 
depósitos de las zonas, clasificados de soldados 
condicionales, que resulten eximidos del ser
vicio activo en los cuerpos armados por cual
quier motivo, y los que hayan redimido á me
tálico dicha obligacion, serán desde luego 
alta en los mismos y podrán regresar á sus 
hogares sin goce de haber alguno, a enyo

reclamar á la expresada Comisión cuantos an
tecedentes necesite para emitir con acierto 
dicho dictamen. ,

Art. 121. Las reclamaciones de que tratan 
los artículos anteriores serán resueltas defini
tivamente y sin anterior recurso por el Minis
terio de la Gobernación, en vista de la con
sulta del Consejo de Estado, procurando que 
lo sean todas antes del dia 20 de Noviembre.

En igual forma podrá el mismo Ministe
rio revisar y anular las resoluciones ppr las 
que se haya infringido alguna disposición de 
la presente ley, si de ellas resultase perjui
cio al Estado, aunque no medie reclamación 
de par te in te rosada.

Art. 122. Las reclamaciones á que se re
fiere el artículo anterior, y las demás que se 
hagan con motivo del reemplazo, se admiti
rán en papel det sello de oficio á todos los 
que ájuicio de las corporaciones que de ellas 
conozcan fuesen reconocidos como pobres.

CAPÍTULO XIV

Be la entrega de los mansos en Caja.

Art. 123. El día l.° de Diciembre, que ya 
se habrán fallado todas las reclamaciones y 
resuelto todas Ias incidencias del llamamiento, 
las Comisiones provinciales remitirán á los 
Jefes de las zonas, aunque tengan su residen-- 
cia fuera de la provincia, si algunos pueblos 
de ésta pertenecen á quéíla, los documentos 
siguientes:

Primero. Una relación por pueblos de los 
mozos de su zona, que por encontrarse en el 
caso previsto en el art. 30 tienen designados 
los números primeros.

Segundo. Otra, igualmente por pueblos, 
de los soldados sorteables que correspondan á 
su zona.

Tercero. Otra, también por pueblos, de 
los que por tener alguna de las excepciones 
del art. 69, ó por otra causa, deben ser desti
nados á los depósitos de las zonas.

Cuarto. Otra que comprenda con separa
ción á los mozos cuyos expedientes no se hu
biesen fallado, á los que quedasen sujetos á 
revisión por enfermedad, falta de talla ó por 
cualquiera otra causa, y á los que hubiesen 
sido declarados prófugos por los Ayuntamien
tos ó Comisiones provinciales.

Quinto. Las filiaciones de todos los que 
comprenden las cuatro relaciones dichas.

Art. 124. En dichas relaciones constará; 
el nombre y los dos apellidos de los mozos, 
los de sus padres y el pueblo por que son de
clarados soldados; y estarán autorizadas con 
el sello y las firmas del Presidente y Secre
tario de la Comisión provincial.
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. afecto se les entregarán los pases, que se ha
brán extendido en vista de las reclamaciones 
remitidas el dia 1.”, y de que se hace mérito 
en el art. 123. Üiclios pases irán respaldados 
con las prevenciones é instrucciones que pres
criban los reglamentos especiales. Los decla
rados soldados útiles qne quieran presenciar 
el sorteo, permanecerán en el pueblo cabeza 
de la zona hasta el dia siguiente, en que ten
drá lugar.

Art. 131. Desde que los mozos tengan que 
salir de sus casas para la entrega en Caja 
hasta su regreso á ella, serán socorridos con 
50 céntimos de peseta diarios, con cargo al 
presupuesto del Ministerio de la Guerra.'

Art. 132. Una vez ingresado.s en Caja, ya 
cambian de jurisdicción y pasan á depenuer 
de la militar, tanto los soldados útiles como 
los del depósito, y en tal concepto los que no 
asistieran puntualmente dentro del tercer dia 
despues del señalado en la convocatoria, cuan
do para ser destinados á cuerpo ó para cual
quiera otra función del servicio para la que 
préviamente fueren llamados por sus Jefes ó 
.Autoridades militares de que dependan, cual
quiera que sea el domicilio ó hrsituacion en 
que se hallen, serán castigados como deserto
res, á menos que estén dispensados de la per
sonal asistencia en virtud de las prescripcio
nes de esta ley.

Su delito será penado como deserción con
sumada con arreglo al Código militar, del 
cual les deberá instruir el Jefe de la Caja. En 
la copia del pase que se entregue á cada mozo 
estarán impresas las disposiciones del Código 
relativas á la deserción.

CAPITULO XV

Del sorfeo.

Art. 133. Terminada la entrega en Caja, 
al siguiente dia tendrá lugar el sorteo gene
ral de los mozos declarados sorteables con ob
jeto de designar los que hayan de servir en 
los cuerpos armados del Ejército de la Penín
sula y en los de Ultramar. Los mozos cuyos 
expedientes estuvieran sin r esolver, si es que 
hay algunos, quedarán para el año siguiente.

Art. 134. Todos los mozos declarados sol
dados sorteables, que procedentes de cual
quier alistamiento hayan ingresado en las Ca
jas, aun cuando por alguna causa no se hallen 
presentes ni legalmente representados, se sor
tearán en numeración corrida, tomando cada, 
cual su número, que se anotará en su filiación.

Art. 135. El acto del sorteo será público y 
autorizado por una Junta que se constituirá 
ai efecto en la cabecera de cada zona, y que 
constará del Jefe de la zona, Presidente; del 
Juez de.primera instancia del partido, del Al-

1 calde y del Sindico del Ayuntamiento de la 
! localidad, y de los primeros Jefes de lo.s res- 
! pectivos batallones de reserva y depósito, ac

tuando como Secretario un Oficial de dichos 
batallones, nombrado por el Presidente.

Art. 130. Constituida esta Comisión en 
las primera.s horas de la mañana con objeto 
de terminar la operación del sorteo en el mis
mo dia, le- será presentada por el Jefe de la 
Caja una relación de los mozos que deban su- 
írirlo, formada por antigüedad de ingreso, y 
en la que constarán el nombre y dos apelli
dos de los mozos y el pueblo en que hayan 

. sido alistanos.
Esta relación se compulsará con otra que 

en iguales términos se habrá formado por el 
Secretario de la Comisión y con la remitida 
por la Comisión provincial, á fin de asegn- 
rarse de que están incluidos todos los mozos 
que deban ser sorteados.

El Secretario tendrá hechas también las 
papeletas que han de ser introducidas en las 
urnas para el sorteo, y en un papel blan
co, puestos al margen izquierdo por orden co
rrelativo, io.s números desde el uno hasta el 
que indique el de los mozos sorteables, para 
apuntar en el acto del sorteo al lado del nú
mero el nombre del mozo á que le ha corres
pondido en suerte. A la derecha de los núme
ros primeros pondrá desde luego los nombres 
de los mozos á quienes comprende el art. 30, 
y éstos no serán englobados para la ejecución 
del sorteo.

Art: 137. Los nombres de los mozos que 
han de ser sorteados se escribirán en papeletas 
iguales, y en otras tambien iguales se escri
birán con letras tantos números cuantos sean 
los mozos sorteables, desde el siguiente al úl
timo de los comprendidos en dicho art. 30, 
hasta el necesario para que haya tantas pape
letas con números como las que se han puesto 
con nombres.

Diclias papeletas se introducirán en bolas 
iguales, y éstas en dos globos; contendrá el 
uno las bolas con los nombres y el otro las de 
los números, leyéndose los primeros al tiempo 
de la introducción por el Presidente de la 
Junta, y los segundos por el Alcalde de la 
población.

Art. 138. Introducidas, las bolas en los 
globos, se removerán éstos lo suficiente, y su 
extracción se verificará por dos niños que no 
pasen de la edad de 10 años.

Uno de lo.s niños sacará una bola de las que 
contengan los nombres v la entreoirá al Al- 
ealde.

El otro sacará una de las que contengan 
los números y la .entregará al Presidente, El 
Alcaide sacará la papeleta que contenga''^I 
nombre y la leerá en alta voz.
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El Presidente sacará enseguida e'l número i 
y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán,á los demás 
vocales de la Comisión y á los que se mues
tren interesados en conocerías, y se conserva
rán unidas hasta que termine la operación del 
sorteo.’ .

Por este mismo orden se ejecutará la ex
tracción de las demás bolas, sin que pueda 
practicarse de nuevo ni volverse á empezar la 
operación bajo ningún pretexto. Las Juntas 
serán responsables de las ilegalidades de este 
acto, que deberá ejecutarse con toda formali
dad y exactitud.

Art 139. El Secretario de la Comisión ex
tenderá el acta, con la mayor precision y cla
ridad, y en ella anotará los nombres de los 
mozos, según vayan saliendo, y con letras el 
número que corresponda á cada uno.

A la vez uno de los vocales escribirá dichos 
nombres en una lista formada préviamente 
por órden correlativo de números, al lado del 
que haya cabido en suerte á cada interesado.

Art.'140. Leida el acta en el momento de 
tenninarse la Operación del sorteo, y unién
dose á ella la lista formada por el órden corre
lativo de los números, se fímiará una y otra 
despues de salvadas las enmiendas, si las hay, 
por todos los individuos que componen la Co
misión y por el Secretario de la misma, fiján
dose copias autorizadas de la indicada lista en 
los sitios públicos de costumbre, y entregán
dose otra copia al Jefe-de la Caja. '

(Se concluirá.)

Sección cuarta.

NúM. 1583.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordehumos.

El apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica, urbana y cuaderno de liquida
ción de la pecuaria, que ha de servir de base 
para girar la derrama de la contribución te
rritorial correspondiente á este, distrito en 
el próximo alio económico de 1885 al 86, se 
halla, terminado y de manifiesto en la Secre
taría de este /Vyuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde aquél en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia; durante cuyo 
plazo, pueden examinarle los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su riqueza 
respectiva y presentar cuantas reclamaciones 

estimen oportunas, pues trascurrido aquél, 
despues no habrá lugar y sufrirán los perjui
cios consiguientes.

Tordehumos 17 de Julio de 1885.—El Al
calde, Benigno Perez.—Angel Martínez, Se
cretario.

Con igual fin y por igual término citan 
los Ayuntamientos de

Moral de la Paz.
San Miguel del Arrovo.
Torrelobaton.

NuAi. 1.587.

Ayuntamiento constitucional de 
Bolaños de Gampos.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito municipal 
para el año económico de 1885 á 1886, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente en el Bo- 
leiin oficial de la provincia, para que los con
tribuyentes puedan- examinarle y formular 
las quejas que procedan; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho término serán desesti
madas.

Bolaño.s de Campos á 17 de Julio de 1885.
—El Alcalde, Raimundo Movilla.—P. S. M., 
Julian Calderón, Secretario.

Con igual fin y por igual término citan 
los Ayuntamientos de

La Cistérniga.
Monasterio de Vega.
Moral de la Paz.
Olivares de Duero.
Pobladura de Sotiedra.
Renedo.
Rodilana.
Salvador de Zapardiel.
San Miguel del Arroyo.
Torrelobaton.
Tordehumos.
Villanueva de San Mancio.
Villacreces.
Villaverde.
Valbuena de Duero.
Vega de Ruiponce.
Villarmentero de Esgueva.
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